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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 54.158/05. Anuncio de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria relativo a la resolución del 
expediente incoado a don Santiago Alba Novillo.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJ-PAC), y dado que no ha podido ser notificada en su 
domicilio, se notifica a don Santiago Alba Novillo, reso-
lución dictada el 1 de agosto de 2005 por el Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria a propuesta del Director del Departamento de Re-
cursos Humanos y Administración Económica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 61 de la LRJ-
PAC, la resolución que se notifica no se publica en su 
integridad, encontrándose a disposición del interesado el 
texto integro de la misma, en la sede de la Agencia Esta-
tal Administración Tributaria, Delegación Especial de 
Madrid, Dependencia de Recursos Humanos y Adminis-
tración Económica, calle Guzmán el Bueno, número 139, 
4.ª planta, 28003 Madrid.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición 
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su notificación o recurso conten-
cioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de su notificación, no pudiendo interponerse 
simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 17 de octubre de 2005.–El Delegado Ejecuti-
vo. Manuel Trillo Álvarez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 54.201/05. Resolución de la Autoridad Portuaria de 

Ferrol San Cibrao por la que se otorga concesión 
administrativa a la empresa «Cop Galicia, S. L.».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Ferrol-San Cibrao, en sesión ordinaria celebrada el 
día 14 de septiembre de 2005, en el uso de las facultades 
que le confiere el artículo 40.3 ñ) de la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre y por Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, acordó otorgar la siguiente 
concesión administrativa:

Titular: Cop Galicia, S. L.
Objeto: Concesión a término de una parcela de 25.508 m2 

para almacenaje y depósito de mercancías en la ampliación 
del puerto de Ferrol (Puerto Exterior).

Superficie concedida: 25.508 metros cuadrados.
Plazo: Treinta (30) años.
Tasas: Por ocupación privativa del dominio público 

portuario: 4,11 euros/m2 y año.

Por aprovechamiento especial del dominio público en 
el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios: 0,25 euros por tonelada de granel sólido con 
origen o destino en la concesión y 0,37 euros por tonela-
da de mercancía general con origen o destino en la con-
cesión.

Por servicios generales: La resultante de aplicar sobre 
la cuota líquida de las tasas anteriores el porcentaje defi-
nido a tal efecto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ferrol, 14 de octubre de 2005.–El Presidente, Ángel 

M. del Real Abella. 

 54.202/05. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Ferrol-San Cibrao por la que se otorga conce-
sión administrativa a la empresa R Cable y Tele-
comunicación Galicia, S. A.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Ferrol-San Cibrao, en sesión ordinaria celebrada el 
día 14 de septiembre de 2005, en el uso de las facultades 
que le confiere el artículo 40.3 ñ) de la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de 26 de di-
ciembre, y por Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General, acordó otorgar la siguiente 
concesión administrativa:

Titular: R Cable y Telecomunicaciones Galicia, S. A.
Objeto: Instalación y explotación de redes de telecomu-

nicaciones en la zona de servicio del Puerto de Ferrol.
Superficie concedida: 99,14 metros cuadrados de su-

perficie enterrada.
Plazo: Veinte (20) años.
Tasas: Por ocupación privativa del dominio público 

portuario: 1,92 euros/m2 y año por la superficie enterra-
da en zona IV y 1,61 euros/m2 y año por la superficie 
enterrada en zona V.

Por aprovechamiento especial del dominio público en 
el ejercicio de actividades comerciales, industriales y de 
servicios: 2% del importe neto de la cifra de negocio 
realizada en el puerto al amparo de la concesión, con un 
mínimo del 20% de la tasa por ocupación privativa.

Por servicios generales: La resultante de aplicar sobre 
la cuota líquida de las tasas anteriores el porcentaje defi-
nido a tal efecto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ferrol, 14 de octubre de 2005.–El Presidente, Ángel 

M. del Real Abella. 

 54.208/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la información pública sobre el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de bie-
nes o derechos afectados por las obras del proyec-
to: «Autovía A-67. Tramo: Villaprovedo-Herrera 
de Pisuerga». Clave del proyecto: 12-P-2950.

Términos Municipales: Calahorra de Boedo, Herrera 
de Pisuerga, Páramo de Boedo, San Cristóbal de Boedo, 
Santa Cruz de Boedo y Villaprovedo.

Provincia de Palencia.

Por Resolución de fecha 9 de junio de 2005, se aprue-
ba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación la disposición adicional tercera de la 
Ley 19/2001 de 19 de diciembre (B.O.E. de 20 de di-
ciembre) a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupa-
ción de los bienes por la expropiación forzosa a que dé 
lugar la construcción de la mencionada obra. La tramita-
ción del correspondiente expediente expropiatorio se ha 
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-
visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, 
y que se encuentra expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos de Calahorra de Boedo, Herrera de 
Pisuerga, Páramo de Boedo, San Cristóbal de Boedo, 
Santa Cruz de Boedo y Villaprovedo, así como en el de 
esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carre-
teras del Estado en Palencia, para que asistan al levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, en el Exce-
lentísimo ayuntamiento de cada término afectado, en los 
días y horas que a continuación se indican:

Término Municipal: Calahorra de Boedo. Día: Veinti-
trés de noviembre de dos mil cinco. Hora: De diez a trece 
treinta y a partir de las dieciséis horas.

Término Municipal: Villaprovedo. Día: Veinticuatro 
de noviembre de dos mil cinco. Hora: De diez a catorce 
horas.

Término Municipal: Santa Cruz de Boedo. Día: Trece 
de diciembre de dos mil cinco. Hora: De diez a catorce 
horas. Día: Catorce de diciembre de dos mil cinco. Hora: 
De diez a trece horas.

Término Municipal: San Cristóbal de Boedo. Día: 
Catorce de diciembre de dos mil cinco. Hora: De trece 
treinta a catorce horas.

Término Municipal: Páramo de Boedo. Días: Quince 
de diciembre de dos mil cinco. Hora: De diez a doce ho-
ras.

Término Municipal: Herrera de Pisuerga. Días: Quin-
ce de diciembre de dos mil cinco. Hora: de doce treinta a 
catorce horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia». Esta última publica-
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
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ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-
lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en Palencia (Avenida Simón Nieto, 10, 34071 
Palencia) alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 19 de octubre de 2005.–El Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 54.242/05. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
«Mesón do Vento-Puentes de García Rodríguez», 
en las provincias de La Coruña y Lugo.

Vistos los expedientes incoados en el Área de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en La Coru-
ña y en la Dependencia del Área de Industria y Energía 
de la Subdelegación del Gobierno en Lugo, a instancia de 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», con do-
micilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo del 
Conde de los Gaitanes número 177, solicitando la autori-
zación administrativa de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» ha sido sometida a información 
pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el 
artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental aprobado por el Real Decreto 1131/1988 de 
30 de septiembre, no habiéndose presentado alegaciones 
ni oposición alguna por particulares durante el plazo re-
glamentario a la autorización pretendida.

Resultando que enviadas por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en La Coruña 
separatas del anteproyecto y solicitada la conformidad, 
oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuer-
do con establecido en artículo 127 del referido Real De-
creto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su 
cargo, al Ayuntamiento de Carral, al Ayuntamiento de 
Abegondo, al Ayuntamiento de Curtis, al Ayuntamiento 
de Oza de Ríos, al Ayuntamiento de Aranga, a «Unión 
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima», a «Enagas 
Sociedad Anónima», a «Gas Galicia SDG, Sociedad 
Anónima», a Renfe, a la Dirección General de Carreteras 
del Estado en Galicia, al Servicio Territorial de Aguas de 
Galicia de la Junta de Galicia, a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y 
Vivienda en La Coruña, a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Comunicación y Turismo de la 
Junta de Galicia, y a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Consejería de Cultura de la Junta de Galicia, 
por los mismos se ha emitido conformidad al proyecto.

Resultando que enviadas por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación de Gobierno en La Coruña se-
paratas del anteproyecto y solicitada la conformidad, 
oposición o reparos a la instalación proyectada, de acuer-
do con establecido en el artículo 127 del referido Real 
Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos 
a su cargo a Telefónica, a la Dirección General de 
Infraestructuras Agrarias de la Consejería Política 
Agroalimentaria y Desenvolvimiento Rural de la Junta 
de Galicia, a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en La Coruña, a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Innova-
ción, Industria y Comercio y al Ayuntamiento de Mesía, 
tras la reglamentaria reiteración, no se ha recibido con-
testación alguna, por lo que se entiende la conformidad 

de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 
127.2 del referido Real Decreto.

Resultando que enviadas por la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno 
en Lugo separatas del anteproyecto y solicitada la con-
formidad, oposición o reparos a la instalación proyecta-
da, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del 
referido Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bie-
nes o derechos a su cargo, al Ayuntamiento de Guitiriz, al 
Ayuntamiento de Xermade, al Servicio de Estradas de la 
Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vi-
vienda de Lugo y a «Unión Fenosa Distribución, Socie-
dad Anónima», y a la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Cultura, y Comunicación Social y Turismo en 
Lugo, por los mismos se ha emitido conformidad al pro-
yecto.

Resultando que enviadas por la Dependencia del Área 
de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno 
en Lugo separatas del anteproyecto y solicitada la con-
formidad, oposición o reparos a la instalación proyecta-
da, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del 
referido Real Decreto 1955/2000, en lo que afecta a bie-
nes o derechos a su cargo a Telefónica, a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Lugo, 
y a la Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Industria y Comercio en Lugo, tras la reglamentaria 
reiteración, no se ha recibido contestación alguna, por lo 
que se entiende la conformidad de los mismos en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real 
Decreto.

Resultando que remitida separata del anteproyecto al 
Ayuntamiento de Cesuras y al Ayuntamiento de As Pon-
tes de García Rodríguez, además de a los citados efectos 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los 
efectos de las disposiciones adicionales duodécima, se-
gunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, regu-
ladora del contrato de concesión de obras públicas, por 
los mismos se emiten sendos escritos en los que se mani-
fiesta que:

Solicitan la aportación de planos a mayor escala para 
poder definir mejor las zonas afectadas por la línea eléc-
trica.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» son contestadas las alegaciones 
de las referidas Administraciones manifestando que:

De acuerdo con establecido en el artículo 123 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, con la solicitud de 
Autorización Administrativa deberá acompañarse, ade-
más de otra información, planos de instalación a escala 
mínima de 1:50000.

Que los planos que se adjuntan en esta fase procedi-
mental están a escala 1:25000, motivo por el cual se en-
tiende que se ha aportado la información necesaria para 
que se puedan identificar las zonas afectadas, a fin de 
emitir el correspondiente informe en la fase de antepro-
yecto.

Que en la fase posterior de solicitud de aprobación del 
proyecto de ejecución, el correspondiente proyecto in-
corporará toda la documentación exigida para dicha fase 
en la normativa aplicable, entre ella, los correspondientes 
planos de perfil y planta, donde, una vez realizado el co-
rrespondiente estudio topográfico, se determinará por-
menorizadamente el trazado de la línea y ubicación 
exacta de los apoyos sobre parcelas concretas.

Resultando que remitido un ejemplar del anteproyecto 
a la Delegación Provincial de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Consejería de Política Territorial, 
Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Galicia, al 
Ayuntamiento de Abegondo, al Ayuntamiento de Aranga, 
al Ayuntamiento de Curtis, al Ayuntamiento de Oza dos 
Ríos, al Ayuntamiento de Carral, y al Ayuntamiento de 
Xermade, a fin de que, de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas, emitan informes 
sobre su adaptación al planeamiento urbanístico, por los 
mismos se emiten informes favorables, no existiendo 
pronunciamiento alguno del Ayuntamiento de Guitiriz, 
del Ayuntamiento de Cesuras y del Ayuntamiento de As 
Pontes de García Rodríguez, por lo que teniendo en con-
sideración lo dispuesto en la disposición adicional tercera 

de la Ley 13/2003 se entienden evacuados dichos infor-
mes en sentido favorable.

Resultando que el Anteproyecto de la instalación y su 
Estudio de Impacto Ambiental han sido sometidos al 
procedimiento administrativo de Evaluación de Impacto 
Ambiental, según las normas establecidas en el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental aprobado 
por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, ha-
biendo sido formulada la correspondiente Declaración de 
Impacto Ambiental mediante Resolución de fecha 8 de 
junio de 2005 de la Secretaría General para la Prevención 
de la Contaminación y del Cambio Climático del Minis-
terio de Medio Ambiente, donde se considera que el an-
teproyecto es ambientalmente viable, y se establecen las 
medidas preventivas, correctoras y el programa de vigi-
lancia ambiental.

Vistos los informes favorables emitidos por el Área de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en La 
Coruña y por la Dependencia del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Lugo.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Energía, aprobado por el Consejo de Administración en 
su sesión celebrada con fecha 22 de septiembre de 2005.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, en el Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental aprobado por el Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre, y en las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/
2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de conce-
sión de obras públicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito « 
Mesón do Vento-Puentes de García Rodríguez», en las 
provincias de La Coruña y Lugo, cuyas características 
principales son:

Origen: Parque de 400 kV de la subestación de Mesón 
do Vento, en el término municipal de Carral (La Coruña).

Final: Subestación de Puentes de García Rodríguez en 
el término municipal de As Pontes de García Rodríguez 
(La Coruña).

Longitud aproximada: 64,470 kilómetros.
Tensión nominal: 400 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Capacidad térmica de transporte por circuito: 2440 

MVA.
Número de circuitos: Dos.
Número de conductores por fase: Tres.
Tipo de conductor: CONDOR AW.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio.
Cables de tierra: Dos, compuestos de tipo Tierra-Óp-

tico.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Cimentaciones: De patas separadas de hormigón en 

masa.
Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero descarbura-

do.
Términos municipales afectados en La Coruña: Ca-

rral, Abegondo, Mesía, Cesuras, Curtis, Oza dos Rios, 
Aranga y As Pontes de García Rodríguez.

Términos municipales afectados en Lugo: Guitiriz y 
Xermade.

La finalidad de la instalación es posibilitar el desarro-
llo del Plan Eólico Estratégico promovido por la Junta de 
Galicia así como reforzarla red de transporte de energía 
eléctrica en la Comunidad Autónoma, con la consiguien-
te mejora en los niveles de seguridad y fiabilidad del sis-
tema eléctrico, tanto a escala regional como nacional.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación 
del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo solicitarse la 
indicada aprobación en el plazo máximo de 12 meses. 
Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se pro-
cederá por el peticionario de la autorización a cumplir lo 
que para concesión de prorroga se ordena en el Capítu-
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con estableci-


